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CONVOCATORIA PARA CONCESION DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A 
FINANCIAR PROYECTOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ECONOMÍA 

CIRCULAR DE EMPRESAS TURÍSTICAS 
 

BOJA Nº 245 DE 23 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

CONSEJERIA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE 
 
OBJETO 
 
Subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para la financiación 
de proyectos de inversión para la mejora de la eficiencia energética de los 
alojamientos turísticos ubicados en Andalucía. 
 
Estas subvenciones estarán destinadas a contribuir a alcanzar los objetivos 
medioambientales y energéticos establecidos en la normativa de la UE, 
mediante la realización de actuaciones de reforma de edificios existentes 
destinados a alojamiento turístico que favorezcan la reducción del consumo de 
energía final y de las emisiones de dióxido de carbono. 
 
PERSONAS BENEFICIARIAS 
 
a) Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada que sean propietarias 
de edificios existentes o parte de ellos, destinados total o parcialmente a 
alojamiento turístico.  
b) Las empresas explotadoras, arrendatarias o concesionarias de edificios o 
partes de ellos destinados total o parcialmente a alojamiento turístico, que 
acrediten dicha condición mediante contrato vigente que los faculte de forma 
expresa para acometer aquellas actuaciones para las que se solicita la 
subvención.  
 
En ambos supuestos, los alojamientos turísticos deberán figurar inscritos en el 
Registro de Turismo de Andalucía. 
 
Si ambas categorías de destinatarios solicitaran financiación para un mismo 
proyecto, las solicitudes respectivas indicarán el porcentaje que cada una de 
las solicitudes asume sobre la totalidad del proyecto, sin que la suma de ambos 
porcentajes pueda superar el 100% del mismo.  
 
Las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan 
llevar a cabo las actuaciones que motivan la concesión de la subvención, 
también podrán acceder a la condición de personas beneficiarias de las 
subvenciones. 
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Los requisitos que deben cumplir las personas beneficiarias son: 
 

- Deberá acreditarse el domicilio o residencia fiscal en España.  
- Cuando las personas beneficiarias de las subvenciones sean personas 

físicas deberán poseer la nacionalidad española o la de alguno de los 
Estados miembros de la UE o del Espacio Económico Europeo o Suiza. 
En el caso de extranjeros no comunitarios, deberán tener su domicilio 
fiscal y centro operativo permanente en España y mantenerlos, al 
menos, durante el periodo en el que se ejecuten las actuaciones objeto 
de subvención.  

- Cuando las personas beneficiarias sean personas jurídicas, deberán 
acreditar que se encuentran debidamente constituidas, conforme a la 
normativa que les resulte de aplicación.  

- Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas sin personalidad, deberán hacerse constar 
expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, 
los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. 

 

No podrán obtener la condición de personas beneficiarias de estas 
subvenciones:  
 

- Aquellas en las que concurra alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003 o en el artículo 116 de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.  

- Las empresas que se encuentren en situación de crisis. No obstante, se 
podrán conceder las subvenciones previstas en esta orden a las 
empresas que no se encontraban en crisis el 31 de diciembre de 2019, 
pero pasaron a ser empresas en crisis durante el período comprendido 
entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021. 

- Las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación 
pendiente sobre cualquier ayuda o subvención que les hubiera sido 
otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado interior, bien por cualquier tipo de 
incumplimiento de las obligaciones que les hubieran sido impuestas en 
la resolución de concesión. 

 
ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 
 
Serán proyectos subvencionables aquellos que permitan conseguir y justificar 
una reducción del consumo de energía primaria no renovable del 30% con 
respecto a la situación de partida, pudiendo contemplar una o varias de las 
siguientes actuaciones:  
 
a) Mejora de la eficiencia energética de la envolvente térmica.  
b) Mejora de la eficiencia energética y uso de energías renovables en las 
instalaciones térmicas de calefacción, climatización, refrigeración, ventilación y 
agua caliente sanitaria; incluida la instalación de redes de calor y frío 
alimentadas por fuentes de energía renovable y/o calor residual para complejos 
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turísticos de varios edificios.  
c) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.  
 
Las actuaciones subvencionadas deberán ejecutarse en el plazo de 12 meses 
desde la fecha de notificación de la resolución de concesión. 
 
Las actuaciones tendrán que realizarse, necesariamente, en edificios o 
complejos de edificios destinados total o parcialmente a los siguientes 
alojamientos turísticos, que consten inscritos el Registro de Turismo de 
Andalucía:  
 
a) Establecimientos hoteleros.  
b) Establecimientos de apartamentos turísticos.  
c) Camping.  
d) Áreas de pernocta de autocaravanas.  
e) Casas rurales.  
f) Complejos turísticos rurales.  
g) Viviendas turísticas de alojamiento rural.  
h) Viviendas con fines turístico.  
 
Serán subvencionables las actuaciones en alojamientos turísticos que ocupen 
edificios completos existentes (opción A), así como las actuaciones en 
alojamientos turísticos que ocupen un edificio parcialmente (opción B).  
 
No podrá realizarse dentro de la opción B la instalación de redes de calor y frío 
alimentadas por fuentes de energía renovable y/o calor residual para complejos 
turísticos de varios edificios. 
 
Solo serán subvencionables actuaciones iniciadas con posterioridad a la fecha 
de registro de la solicitud de la subvención, no considerándose elegible ningún 
coste relativo a la ejecución de la actuación que haya sido facturado con 
anterioridad, sin perjuicio de los costes correspondientes a actuaciones 
preparatorias que sean necesarios para presentar la solicitud o llevar a cabo 
las correspondientes inversiones, como pueden ser proyecto, memorias 
técnicas, certificados, etc., que sí podrán ser considerados subvencionables, 
aun cuando hubieran sido facturados con anterioridad, siempre que, en todo 
caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran iniciado con fecha posterior 
a 1 de enero de 2021. 
 
Adicionalmente las actuaciones subvencionables deberán cumplir los 
siguientes requisitos:  
 
a) El edificio en el que se realicen las actuaciones financiables deberá haberse 
construido con anterioridad al 1 de enero del año 2007.  
b) Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos generados en el sitio de construcción se preparará para su 
reutilización, reciclaje y valorización, incluidas las operaciones de relleno, de 
forma que se utilicen residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo con la 
normativa actual nacional y europea.  
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Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo 
de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en 
cuenta las mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva 
para permitir la eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y 
facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad mediante la eliminación 
selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasificación disponibles para 
residuos de construcción y demolición.  
 
Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de 
forma selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de 
generación de los residuos. Los diseños de los edificios y las técnicas de 
construcción apoyarán la circularidad y, en particular, demostrarán cómo están 
diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y 
desmontables para permitir la reutilización y reciclaje. 
 
c) En materia de rehabilitación energética, los componentes y materiales de 
construcción utilizados en el desarrollo de las actuaciones para las que se 
solicita la subvención, no contendrán amianto ni sustancias muy preocupantes. 
 
Adicionalmente a lo indicado en los dos primeros párrafos de este apartado, las 
actuaciones objeto de la subvención deben mejorar la calificación energética 
total del edificio en, al menos, una letra medida en la escala de emisiones de 
dióxido de carbono (kg CO2 /m² año), con respecto a la calificación energética 
inicial del edificio. 
 
No serán subvencionables las actuaciones siguientes:  
 
a) Las realizadas en edificios de nueva construcción.  
b) Intervenciones en edificios existentes que supongan una ampliación, en los 
que se incremente la superficie o volumen construido.  
c) Intervenciones en edificios existentes que conlleven un cambio de uso del 
edificio.  
d) Las actividades incluidas en lista de exclusión establecida en la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 
Recuperación y Resiliencia de España para esta inversión, es decir, 
contaminantes. 
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GASTOS SUBVENCIONABLES 
 
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen con posterioridad a la fecha de registro 
de la solicitud de subvención y que se hayan ejecutado en un máximo de 12 
meses a contar desde la fecha de notificación de la resolución de concesión. 
Se consideran costes elegibles aquellos que sean necesarios para conseguir 
los objetivos energéticos del programa de «Financiación de proyectos de 
eficiencia energética y economía circular en empresas turísticas» y los que se 
relacionan a continuación:  
 
a) Los honorarios profesionales satisfechos para la elaboración, por el técnico 
competente, del certificado de eficiencia energética legalmente.  
b) Costes de gestión de solicitud de la subvención.  
c) Los costes de la redacción de los proyectos técnicos relacionados con las 
tipologías de actuación objeto de la subvención.  
d) Los costes de la dirección facultativa de las actuaciones.  
e) Los costes de ejecución de las obras y/o instalaciones.  
f) La inversión en equipos y materiales efectuada.  
g) Los costes de redacción de informes y demás documentación requerida para 
la solicitud y justificación de estas subvenciones.  
h) Los costes de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones 
objeto de la subvención, que incluyen aquellos gastos que el destinatario último 
de la subvención pudiera satisfacer a empresas o profesionales por llevar a 
cabo la gestión técnica, administrativa y documental de la justificación ante el 
órgano instructor de la realización de las actuaciones que conforman el 
proyecto.  
i) El informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de 
la subvención, emitido por un organismo de control o entidad de control.  
j) Otras partidas necesarias (auxiliares o no) específicas de cada tipología de 
actuación.  
k) Los gastos correspondientes a la retirada del amianto cuando por motivo de 
la actuación sea necesario retirar aquellos productos de construcción que 
contengan amianto.  
l) Los costes para implantar las medidas correctoras que se adoptarán para 
cumplir los criterios de la «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones 
acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente», publicada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico.  
m) Los costes correspondientes a actuaciones preparatorias que sean 
necesarios para presentar la solicitud o llevar a cabo las correspondientes 
inversiones, como pueden ser proyecto, memorias técnicas, certificados, etc., 
que sí podrán ser considerados subvencionables, aun cuando hubieran sido 
facturados con anterioridad, siempre que, en todo caso, estas actuaciones 
preparatorias se hubieran iniciado con fecha posterior a 1 de enero de 2021. 
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No se consideran costes subvencionables los siguientes:  
 
a) Licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA, podrá ser 
considerado elegible siempre y cuando no pueda ser susceptible de 
recuperación o compensación total o parcial.  
b) No se considerará elegible ningún coste distinto a los previstos en los 
párrafos anteriores ni que haya sido facturado al destinatario último de la 
subvención con anterioridad a la fecha de registro de solicitud de la 
subvención, con excepción de lo dispuesto en la letra m). 
 
En ningún caso se admitirá que los gastos de gestión recogidos en la letra b) 
superen el 4% del importe de la subvención solicitada, con un límite de 3.000 
euros por expediente.  
 
El coste elegible máximo total admitido para sufragar los gastos, derivados de 
la elaboración del informe que acredite la adecuada realización de las 
actuaciones emitido por un organismo o entidad de control recogido en la letra 
i) y para sufragar los de gestión de la justificación de la realización de las 
actuaciones recogido en la letra h), no podrá superar globalmente el 7% del 
importe de la subvención solicitada, con un límite de 7.000 euros por 
expediente. 
 
PRESUPUESTO 
 
26.182.240,86 € 
 
CUANTIA DE LA SUBVENCION 
 

% MAXIMO SUBVENCION MEDIANAS EMPRESAS 55% 

% MAXIMO SUBVENCION PEQUEÑAS EMPRESAS 65% 

SUBVENCION MAXIMA 15.000.000 € 

 
PLAZO DE SOLICITUD 
 
24 de junio de 2023. 
 
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 
 
Registro Electrónico Único de la Junta de Andalucía: 
 
https://juntadeandalucia.es/organismos/turismoculturaydeporte/servicios.html 
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